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Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Pedro Antonio Vásquez Monsalve 

RADICADO 05001 31 03 009 2020 00200 00                     C.1 

ASUNTO -. Reconoce personería. 

-. Ordena traslado recursos. 

-. Incorpora oposición al avalúo. 

 

1. Acepta renuncia. Reconoce personería. 

 

1.1. Se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Estefanía Vásquez 

Álvarez1 quien venía representando al demandado Pedro Antonio Vásquez 

Monsalve. 

 

1.2. Así mismo, se reconoce personería al abogado Manuel Antonio Ballesteros 

Romero2 con T.P. 98.257 del C.S. de la J., para representar los intereses de dicho 

demandado, en los términos del poder conferido3. 

 

1.3. Se reconoce personería a la abogada Sandra Soledad Agudelo Álvarez4 con 

T.P. 119.283 del C.S. de la J., para representar los intereses de la codemandada 

Diana María Vásquez Álvarez en los términos del poder conferido5. 

 

1.4. Se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Erika María 

Atehortúa Álzate6 quien venía representando a la señora Diana María Vásquez 

Álvarez en incidente de oposición al secuestro. 

 

2. Ordena traslado recursos. 

 

2.1. Se incorporan (i) los recursos de reposición y en subsidio apelación7 

presentados por el demandado Pedro Antonio Vásquez Monsalve contra el auto 

del 29 de mayo de 20238 frente a la decisión de resolver desfavorablemente la 

 
1 Archivo Nro. 52 
2 manuelballesterosromero@gmail.com  
3 Archivo Nro. 50.1.  
4 ss.consultoresjuridicos@gmail.com  
5 Archivo Nro. 53.3. (Repetido en archivo Nro. 54.3.) 
6 Archivo Nro. 04, cuaderno 2 de incidente 

7 Archivo Nro. 50 
8 Archivo Nro. 48 

mailto:ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:manuelballesterosromero@gmail.com
mailto:ss.consultoresjuridicos@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

solicitud de nulidad (numeral primero) y, (ii) el recurso de reposición9 presentado 

por la codemandada Diana María Vásquez Álvarez contra el mismo auto10, por 

la decisión de vincularla como nueva propietaria (numeral quinto). 

 

2.2. Como no se presentó acuse de recibido del envío de los recursos ni se 

demostró por otro medio el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, se ordena su traslado 

secretarial según los artículos 319 y 110 del C.G.P., previo a resolverlos.  

 

3. Incorpora oposición al avalúo. 

 

El apoderado del codemandado Pedro Antonio Vásquez Monsalve presenta 

oposición al avalúo11 aportado por la parte ejecutante, el cual solamente se 

incorporó en el auto del 29 de mayo de 202312 debido a que su traslado y trámite 

debe ser tenido en cuenta en el Juzgado de Ejecución Civil circuito de 

Sentencias en su momento oportuno y por ser de su competencia. 

 

Por ello, en el mismo sentido, se incorpora la oposición al avalúo, para que sea 

tenida en cuenta en el Juzgado de Ejecución Civil Circuito de Sentencias en su 

momento oportuno y por ser de su competencia, de acuerdo con el artículo 444 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
9 Archivo Nro. 53 (Repetido en archivo Nro. 54) 
10 Archivo Nro. 48 
11 Archivo Nro. 51 
12 Archivo Nro. 48 
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